
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de esta Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del 

Estado de Sonora, en ejercicio del derecho previsto por los artículos 53, fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora, respetuosamente acudo ante esta Asamblea con el objeto 

de someter a consideración de este Poder Popular,  iniciativa de ley, con el propósito de 

reformar el artículo 33 de la Constitución Política del Estado de  Sonora,  para lo cual 

sustento la presente en la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 

El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es el marco general que regula el sistema electoral mexicano, el cual se integra 

con los poderes federales y locales y como se determina su organización política, la propia 

constitución Federal hace referencia a “Estados Libres y Soberanos” y que las leyes de cada 

una de las entidades federativas deben acoger los principios de la Constitución General, 

pues los Estados están sometidos a ella, estableciendo mecanismos democráticos para que 

los ciudadanos puedan hacer efectivos sus derechos políticos a votar y ser votados. 

 

Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en sus fracciones I y II 

establece como prerrogativas del ciudadano la de votar y ser votado.   

 



Dicho derecho fundamental, no sólo implica el reconocimiento de un 

poder del ciudadano cuyo ejercicio se deja a su libre decisión, sino que también entraña una 

facultad cuya realización está sujeta a condiciones de igual, a fin de que todos los 

ciudadanos gocen de las mismas oportunidades.  

 

La libertad de ser electo implica, invariablemente, que todo el que 

pretenda un cargo público debe contar con la oportunidad equitativa de impacto e 

influencia para alcanzar el poder. Es por ello que en el ejercicio de las garantías y libertades 

que se ejercen para obtener un cargo de elección popular se encuentran supeditadas a los 

principios de la participación del pueblo en la vida democrática y el acceso al poder público 

mediante el sufragio universal libre, secreto y directo.   

 

Atendiendo a lo anterior y como consecuencia de la modificación de 

los distritos electorales que se realizó recientemente en nuestra Entidad, se considera 

apropiado plantear una modificación al artículo 33 de la Constitución Política del Estado, 

con la finalidad de garantizar el acceso a los ciudadanos al poder público, toda vez que con 

la nueva conformación de los distritos, existirán algunos que abarcarán dos o más 

municipios; de igual forma, habrá varios distritos que se integrarán en un solo Municipio, 

por lo que se busca que en los casos específicos de los Municipios de Nogales, Hermosillo 

y Cajeme, en los cuales habrá más de un distrito electoral con la cabecera distrital en el 

mismo Municipio, el requisito de acreditación de la vecindad y residencia efectiva sea en el 

Municipio Cabecera del Distrito.    

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, someto a consideración de esa Soberanía 

la siguiente iniciativa de: 



 

LEY 
 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 33 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 33.- … 
 
I.- a la II.- … 
 
III.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral correspondiente, 
excepto en el caso de aquellos municipios que cuenten con más de una cabecera distrital en 
su demarcación territorial, donde bastará que se acredite la vecindad y residencia en el 
Municipio de que se trate. 
 
La vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá ser de cuando menos dos 
años inmediatamente anteriores al día de la elección, tratándose de los nativos del Estado, y 
de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección, en caso de no serlo.  
 

IV.- a la X.- … 

TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO UNICO.- La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de la aprobación o 
rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá notificar los 
términos de la presente ley para los efectos dispuestos por el artículo 163 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora.  
 
 
 
Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en 
su caso, a efecto de que lleve el cómputo respectivo y la remita al Titular del Poder 
Ejecutivo en caso de resultar aprobada, para su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado.   



 
 

ATENTAMENTE 
Hermosillo, Sonora, a 09 de diciembre de 2009. 

 
 
 

DIP. RAUL ACOSTA TAPIA 
 


